




















































































Se realiza versión pública de (nombres y firmas de terceras personas), en virtud de ser
datos personales los cuales se testaron por ser considerados como confidenciales con
fundamento en lo establecido en los artículos 3 fracciones XVI, XXXI, XXXII y 141 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Nuevo León, así
como el artículo 3 fracciones IX y X de la Ley General de protección de datos personales 
en posesión de sujetos obligados. 




